
Se suscribe leste per iódico , q u e s á l e l o s 
martes, jnevesysabados, en la imprenta y 
l ibrería4e Sana;' y Sana ,&aUe dVCarretas,. 
i i3. reales al mes,lWado l l l casa de los 
señores suácr i pí ore*. 1 E i '« 
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. ir , 
L o s a v i s o s ¿ a r t í c u l o s p o d r f n remit ir ía 

á la Redacción ,que se ha 11 a cst ablccida en 
la misma*imprenta y l i b r e r í a franco5 da 
porte, sincuyoreq uisi tono se r e c i b i r á n . 
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Real ordena 

Habiéndose suscitado en h audiencia de Puerto 
Príncipe ta duda de si debería ó no surtir todos los 
efectos legales cierto poder otorgado en lá ciudad dé 
Estella á 10 de mayo de 1837 , ha creído convenien
te S. M . la Reina Gobernadora dictar reglas seguras 
que determinen el valor legal que ba de darse á los 
documentos públicos otorgados en pais sujeto á los 
rebeldes, procurando conciliar los intereses de los 
particulares con las precauciones que exije el bien 
público. Con este fin, y después de haber oido al su
premo tribunal de Justicia, se ha servido mandar lo 
siguiente: 

í.° Para ser admitidos y obrar fe en juicio los* 
poderes y demás documentos públicos otorgados en 
pais sujeto á la dominación de D. Carlos, deberán 
ser refrendados por la legítima autoridad superior 
política de la provincia en que se otorguen, certifi
cando ademad de que el otorgamiento se ba hecho 
ante escribano legítimamente instituido, para lo que 
hará que legalicen en forma los escribanos residentes 
en la capital, ó á falta de este medio empleará otro 
que conduzca al mismo fin. 

2. 0 Los documentos asi visados serán admitidos 
después de tacharse todas las espresiones que pro
pendan á reconocer el gobierno de D. Carlos, y sur
tirán todos sus efectos en las testamentarias y demás 
juicios donde se presentaren, pero se suspenderá la 
remesa de caudales á los otorgantes hasta la completa 
pacificación del pais, ó hasta que acrediten haber 

trasladado su residencia y domicilio á población libre 
del dominio de D. Carlos. "' ' 

3.° En el ¿siso de que los interesados ú otorgan
tes hayan tomado una parte activa y directa en la re
belión, lo hará constar asi la autoridad que refrende 
el documento para que obre los efectos que corres
ponda con arreglo á las disposiciones vigentes sobre 
Secuestros de bienes de los rebeldes é indemnización 
de los daños' causados á los leales. 
* De Real orden lo"digo á'V. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . muchos 
años. Madr i c r i i de noviembre de 1838.=í:Ruizde la 
Vega. f 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA. 

Cuarta sección—Circulares. 

Habiéndose promovido repetidas dudas y consultas 
acerca del cumplimiento de las disposiciones déla ley 
de beneficencia promulgada en. 6 de febrero de 182a 
y restablecida por Real decreto de 8 de setiembre 
de i836 , llegando hasta el caso de acudir ante loa 
tribunales, con notable perjuicio de los estable
cimientos piadosos; S. M . la Reina Gobernadora, en
terada del gran número de espedientes que con este 
motivo sé han instruido, y conociendo la necesidad 
de atajar el daño en su origen; teniendo présente que. 
por el articuló 133 de dicha íéy no debe esta plan
tearse sino al paso que se proporcionen medios pa
ra verificarlo; que por los artículos 5.° y 2,4 debe 
el Gobierno formar antes los reglamentos para las 
juntas parroquiales, y que por el 138 las diputa*, 
ciones provinciales han de proponer al mismo G o 
bierno los medios que juzguen convenientes para i r 



fstab|c<¿cpdo en sus respectivas p ^ j j i f i a p ú$lf& ¡ J q d|# reme¿Uc;?pfi energía W m a l e ^ q u e ^ i o n 
genera! de íieneficencia cuyas disposiciones prepara- los intrusos y charlatanes. De Real orden lo digo ' 
tórias rfTTt^Te^ l 8 á a " : V / S . parasu inteligencia y efectos c o r f ó j ^ ¿ ^ 
y a3, ni han sido realizadas posteriormente al de Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de diciem-
i836 ; por ú l t imo, considerando que se halla pen- bre de i838j=Valgornera.=Sr. gefe político de... 
diente de discusión en las Cortes una nueva ley sobre 
este importante ramo mas análoga á las actuales ins
tituciones fundamentales de la Monarquía, se ha ser
vido S. M . resolver: -v\W 

' m ' Que subsistan las'Juntas municipales de be-

i v »•» 

Primero, sección.—Circular. 
»•> • l. i 

neficencia en los términos, en que se hallan actual? 
mente establecidas como delegadas de los ayun
tamientos. 

2.0 Que en las casas y establecimientos de bene
ficencia costeados por el pueblo en todo é en su ma
yor parte, dichas juntas ejerzan todas las atribución 
nes y facultades detalladas en la ley de 6 de 
febrero. 

3.° Que «n los establecimientos que comprenden 
los artículos 118 y 129 , las juntas no puedan ejercer 
autoridad, ni mezclarse en la administración é i n 
versión de.fondos, ínterin no se verifiquen los con
tratos'y convenios de que habíala misma ley. 

4 . 0 Que en los establecimientos provinciales, esto 
es, costeados con fondos de una ó mas provincias, la 
vigilancia é inspección competa á las diputaciones 
provinciales; quedando á cargo de los gefes políticos 
el cuidado é inspección de los establecimientos gene-* 
rales, que se sostienen en todo ó en su mayor parte 
con fondos del estado. .. r i ; 

5.° Por último 1, que en las casas y estableci
mientos mantenidos cpn fondos particulares seres-
pete el derecha de prqpiedad, limitándose Jas diputa
ciones provinciales á proponer á la superioridad, por 
conducto de los gefes políticos con arreglo al art. i 38 
lo que tengan por conveniente acerca de su estado y 
de las mejoras que consideren opornunas; pudiendo 
desde luego ponerlas en obra si hubiere conformidad 
por ambas partes. 

De Real orden lo comunico á Y . S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 3o fie noviembre de 
i838.=Valgornera.=Sr. gefe político de... 

Por el ministerio de Hacienda se dice á este de 
la Gobernación de la Península en 6 del actual lo 
que sigue: 

E l Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha 
al director general de Rentas estancadas lo siguiente: 
Conformándose S. M . la Reina Gobernadora con el 
dictamen de esa dirección y el de la junta principal 
de diezmos, se ha servido autorizar á la diocesana 
de Cuenca para que no i obstante lo dispuesto en e[ 
artículo 34 ele la Real instrucción de 3o de jnn¡0 

úl t imo, sea ella la que fije los precios á que los con. 
tribuyentes puedan subrogar el pago del diezmo 
en frutos. 

Lo que digo á V . S. de Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobereacíon de la Penínsu
la para su inteligencia, y á fin de que por esa dipu
tación provincial tenga igual cumplimiento la prein
serta resolución de S. M . Dios guarde á,V* S. mu. 
chos años. Madrid 9 de diciembre de 1838. — El sub* 
secretario, Juan Felipe Martinez*=Señor gefe polí
tico de. 
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Ha llamado la atención de S. M . la Reina Gober
nadora el escandaloso abuso que se nota, asi en esta 
corte como en otros muchos puntos.del reino, de es? 
tarse vendiendo públicamente por personas no auto
rizadas al efecto, bálsamos y específicos de diversas 
clases, ejerciendo también algunas, sin el correspon
diente título, la medicina con grave peligro de la sa
lud pública. S. M . ba mandado hacer á las juntas de 
medicina y, cirugía y de farmacia las prevenciones 
oportunas para que redoblando su celo y vigilancia 
cumplan con los reglamentos, aplicando, á los c u l 
pables las penas que la ordenanza prescribe; y es su 
voluntad que los gefes políticos presten el ausilio de 
su autoridad á las subdelegacionea de las facultades á 
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D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A S Y A R B I T R I O S D E A M O R T I Z ACION. 

Circular. 

: E l Excmo. Sr. Secretario de Estado, y del Despa
cho de Hacienda con fecha de 3 del corriente ba co
municado á esta dirección general la Real orden que 
sigue: , 

» I Ie dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora 
del espediente que se ha instruido en este. ministe
r io , á consecuencia de lo espuesto por esa direc
ción general en 18 de marzo último sobre si los ofi
cios de hipotecas que estuviesen arrendados al tiem
po de publicarse los nuevos aranceles de juzgados, 
en que se aumentaron los derechos de toma de ra-
zpn , señalados, en la Real pragmática de Si-de ene
ro de 1768 , debían considerarse subsistentes., ó por 
el contrario sujetos á reforma según lo eligían los 
intereses del Estado; y en su vista, teniendo S. Rt 
presente lo informado por la, comisión ausiliar con
sultiva de este ministerio, y las poderosas razones que 
militan para sujetará los servidores de aquellos oficios, 
que lo fueren por subastas públicas celebradas con el 
Estado antes de la publicación de los refer idos arance
les, á contribuir al mismo con upa proporcionada 
cantidad, adema» de la ofrecida en el remate por * l 
aumento que han tenido en sus obvenciones, se ba{ 
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gtqvido pandar que esa direceion - generalIobserVe 
w.ihagatobsecV'ar lasceglas siguientes; , .? 

I a. Que los actuales servidores de las contadurías 
de hipotecas que lo seatt^r~arrendamientos celebra
dos cop *lrEstado en públicas subastas, puedan con
tinuar desempeñando aijíiéllas, con tal que se allat-
nen á satisfacer iei\ :4aíbfioinas de amortización uo 
solamente la cantidad del contrato, sino también la 
mitad del aumento que resulte entre los derechos 
que percibían antes dé la publicación de los nuevos 
arancelei.de/juzgados, y los que ahora cobran según 

Jos mismos*1"*' 
; a.a Que si dichos servidores no se conviniesen 

4 entregarla mitad de la diferencia de que trata la 
regla anterior, se declare por la intendencia respec
tiva la caducidad del arrendamiento como lesivo 
para el Estado, disponiendo acto continuo que eb 
escribano mas antiguo partido judicial se haga cargo 
del oficio, según se mandó en Real orden de 17 de 
<jctubre de 1836, espedida por el ministerio de Gra
cia y J usfciciá. t : ; / < < / • r r -..» 

3. a Que tanto á los escribanos que en lo sucesi
vo desempeñen dichascontadurlasde hipotecas, cuan
to á los que ya las sirven por efecto de la Real 
orden arriba citada, se les abone en razón de su tra
bajo la tercera parte de los productos del registro 
en vez de la mitad que les asignó la Real orden de 
22 de mayode. i835¿ siendo responsables los que 
se hallen en el segundo caso á entregar la mitad de 
lo que hubiese producido dicho registro, desde el dia 

de febrero úl t imo, en{ que empezaron á regir 
los mencionados aranceles., hasta el de la fecha de 
esta resolución, pues desde el siguiente han de saris-
facer las dos terceras partes del modo que se previe
ne en la regla siguiente. -

4. a Que para que la Hacienda pública no sufra 
menoscabo alguno en sus legítimos derechos, los 
servidores en general de los espresados oficios han 
de presentar cada tres meses en la intendencia de la 
respectiva provincia una certificación, espresiva del 
número de instrumentos de que hubiesen tomado ra-
Eon durante aquel corto período, é igualmente del 
total importe de los rendimientos, la cual, visada por 
el juez de primera instancia y presidente del ayun
tamiento constitucional, servirá para que las ofici-
cinas de amortización reclamen de los servidores el 
pago de lo que corresponda al Estado, observándo
se en las redamaciones y entrega el mismo método 
que se hubiese seguido basta ahora. ; . 
' 5. a Que los oficios de hipotecas se establezcan 
precisamente en las capitales de Los partidos judi
ciales, quedando al .cuidada, del Gobierno fijarlos 
también en alguna otra población, si lo creyese con
veniente y útil á la misma con presencia de su ve
cindario, comercio ó industria. 

6.a Que estas reglas se consideren provisionales, 
ínterin que por una ley especial se establece el sis
tema hipotecario que debe regir en toda la nación, 
quedando sin efecto cualesquiera Reales órdenes que 
se hubiesen espendido sobre la materia en la parte 
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que se oponga 'á la presente disposición. De Real or
den lo digo á V. S. para s u inteligencia y demás efec
tos; advirtiéndole que el ministerio de,Gracia y Jus
ticia no soló :está conformo cor» las precede tu es reglas 
sino que ha dispuesto su circulación á todas sus de
pendencias para su esacto cumplimiento con fecha 
24 de noviéiubrflf'últimoj/- ¿¿h 1 ib Olí \ ~ 

Lo traslada á V. S. la dirección para su inteligen
cia y efectos correspondientes, y para que se sirva 
comunicarlo á las oficinas del ramo, á cuyo fin acom-
ña ejemplares, esperando contestación del recibo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
diciembre de 1838=Diego López Ballesteros.zrrSe-
ñor intendente de Rentas de la provincia de.., 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido aceptar 
con agradó y mandar se publique en la Gaceta la ce
sión (júe D/Gorgonio Arnés, escribano.ide la subde-
-legacion de Rentas de Zaragoza, ha hecho en favor 
del Estado, atendidas las actuales circunstancias de 
la guerra; del haber de 2 ® rs. vn. asignado en la ley 
vigente de presupuestos á la escribanía-de su cargo. 

PARTES. 
i - $ 

Capitanía general de los reinos de Valencia y Mur* 
cia.rrE. M.mExcmo. Sr*zg;Al Excmo. Sr. general en 
gefe del ejército del centro dije con fecha 6 del actual 
desde Iniestra lo que copión 1 

Excmo. Sr.: Después de.penosas marchas, habien
do empezado la de este dia á la- una de la noche an
terior, logré alcanzar á las cuatro y media de esta 
tarde, y á lasinniediacioHcs de este pueblo, á la fac
ción espedicionaria de la ribera derecha del Júcar 
compuesta de los batallones d é l a Coba, Arnau, y 
uno de Cabrera con dos fuertes escuadrones y una 
compañía de tiradores de caballería. 

Habiendo avistado su avanzada de esta arma á la 
mia , dio aviso al escape, loque le sirvió para em
prender aceleradamente su retirada, y que ganase 
mucho terreno mientras yo formaba la división en 
disposidion de atacar: apenas estuvo, continué acti
vamente su persecución por espacio de mas de dos 
leguas, basta que muy entrada la noche, y atendiendo 
al escesivo cansancio de la tropa y caballos, me volví á 
pernoctar á este punto, después, de haberlos dispersa
do, muerto un oficial, y cogídoles mas de a<̂  cabezas 
de ganado y mucha parte desús robos. 

Considero de muy ventajosas consecuencias la jor
nada dereste dia', pues habiendo los facciosos vuelto á 
6ns guaridas, bien, escarmentados, deben conocer que 
fio pisarán impunemente la huerta y ribera de 
Valencia. nh nobi - gol !* diuu • 
¡ E l sufrimiento fie la tropa, y muy particularmen-
te de los nacionales de Valencia, no acostumbrado* \ 

http://arancelei.de/juzgados


esta fatiga, es superior á tod^elogib* Ixtque tengo la 
satisfacción de^coraunicar á V . E . ' & • » 

/ Tengo d honor detrascribirlo á V i E . para sn su
perior conocimiento y noticia de S. M . Dios guarde á 
V . E. muchos años. Valencia 11 rJe diciembre de 
i838.zrExcwio. Sr.=Narciso Lopez.=Excnio. Sr. se
cretario de Estado y del despacho de la Guerra. 

C4 J 

r. i o . 
E l Sr. general en gefe de los ejércitos reunidos 

conde de Luchana con fecha 9 del actual traslada des
de Logroño una comunicación del coronel D. Mar
tin Zurbano, quien participa desde Vitoria el dia 5, 
que hallándose pasando revista á su columna la tar
de anterior en el camino de Betoño tuvo noticia de 
que dos batallones y un escuadrón enemigos ocupaban 
los pueblos de Durana y Gamarra: que en su con 
secuencia se dirigió por el camino real del referido 
primer pueblo para atraer á los rebeldes, siendo el 
resoltado hacerles abandonar el molino de Escar-
mendi, donde, estaban apoyados, ocupando toda la 
margen del - r io , consistiendo la pérdida de los fac
ciosos en 6hombres muertos, 3o heridos entre es
tos el cabecilla Calle, y otros 2 oficiales, mas 4 ca
ballos muertos y i 5 heridos: por nuestra parte tu
vimos la desgracia de un cabo segundo muerto, i 3 
soldados heridos y 2 contusos. 

• « 

ANUNCIOS. 
• 7 - " . c / ; 

En virtud de orden de la Dirección general de 
rentas'se subasta el arrendamiento del paso de la 
barcas y vados de Estremera, Villamanrique y Ore
ja , correspondientes á la encomienda mayor de Cas
t i l l a , agregada á la Nación. Quien quiera hacer pos
tura á cualesquiera de dichas barcas lo verificará breve
mente en la administración de la misma encomienda, 
sita en Villarejo de Salvanés. 

Se halla vacante en la villa de Cercedilla la plaza 
de cirujano, cuya dotación es de 4380 rs. vn. paga
dos dé los fondos de propios, y por separado la bar
ba, partos y golpes de mano airada. Los aspirantes 
dirigirán los memoriales á la secretaria de. Ayunta
miento, francos de porte, hasta el dia i.° de enero 
del próximo año venidero en que se proveerá. 

E l Ayuntamiento constitucional de VHlaverde ha 
señalado el dia a3 del corriente á las diez de la ma
ñana en las casas consistoriales para celebrar el p r i 
mer remate de yerbas, los segundos de los ramos 

' ' M A D R I D : I M P R E N T A 

del aceité, jabón, vinagre y-tienda de merceria e | 
tercero de la taberna, é invitar lidiadores al 
de las Carnes.' 

f . .«ta. 

- i En la villa de Villalvilla se subastan los puestos 
públicos y ramos arrendables, y para su tercer re
mate está señalado el dia a3 del corriente. 

T i ' 
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Se halla vacante la plaza de médico titular de l a 

villa de Ajalvir, distante dos leguas de Alcalá y cua
tro de Madrid; su población a5o vecinos, y dota* 
cion 6 , 2 i i rs. anuales repartidos entre el vecindario 
y pagados por trimestres vencidos. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes francas de porte al presidente 
del Ayuntamiento constitucional de dicha villa hasta 
el i.° de enero próximo. 

1. 

o ; 1 1 t u 

E n el lugar de Vicálvaro se sacan á pública su
basta los ramos de vino, vinagre, jabón, aceite y 
aguardiente, y para verificar el remate, con la me* 
jora del cuarto, se halla señalado el jueves 27 del 
corriente. 

Todos los que tengan fincas de cualquiera clase en 
la jurisdicción de Chozas de la Sierra, partido de Col
menar viejo, presentarán ante el Ayuntamiento deli 
misma relación individual y circunstanciada de todos 
los predios y su valor en venta y renta, para procer 
der al repartimiento de la estraordinaria de guerra; 
enya presentación harán en término de quince dias, 
parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar. 

i 1. 

Se halla concluido y puesto al público en la villa 
de Cara baña el repartimiento de la contribución es
traordinaria de guerra, correspondiente á la riqueza 
territorial y pecuaria, por término de ocho dias, en 
cuyo plazo los contribuyentes podrán esponer lo que 
tengan por conveniente, pues pasados se remitirá á 
la aprobación superior, • < . 

E n la misma villa y para la celebración del pri
mero, segundo y tercer remate de las especies del 
vino y vinagre, tiendas de merceria y del tocino, 
manteca y pescados salados, y solo el tercero del 
aguardiente y jabón, están señalados los dias 3o y 3i 
del presente mes. 

M E R C A D O D E M A D R I D . 

Trigo de 5 i á 58 rs. fan. 
Cebada de a5 á 25*. 
Algarrobas de 3a á 33. -

D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 
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